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dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de quince días 
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2006.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 14 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de expediente sancionador HU/2007/263/
G.C./EP, HU/2007/324/G.C./CAZ, HU/2007/247/
G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2007/263/G.C./EP.
 HU/2007/324/G.C./CAZ.
 HU/2007/247/G.C./PES.
Interesados: 
Don Francisco Pérez Huelva (29782826B).
Don Domingo de los Santos Arias (48945009C).
Don Antonio Jesús Cañamero Galbarro (44606859J).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes san-
cionadores HU/2007/263/G.C./EP, HU/2007/324/GC/CAZ, 
HU/2007/247/G.C./PES por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dichas notificaciones a través de su exposición en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 14 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 17 de septiembre de 2007, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio de expediente sancionador DÑ/2007/165/GC/
ENP, DÑ/2007/159/GC/VP.

Núms. Exptes.: DÑ/2007/165/GC/ENP, DÑ/2007/159/GC/VP.
Interesados: María Rocío Martín de Oliva Fríos, Kuruma 

Sport, S.A.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
DÑ/2007/165/GC/ENP, DÑ/2007/159/GC/VP, por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la 
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 17 de septiembre de 2007.- La Delegada, Isabel 
Rodríguez Robles. 

 ANUNCIO de 16 de agosto de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, de inicio de las operacio-
nes materiales (apeo) del deslinde parcial, Expte. 
MO/00019/2006, de la Agrupación de Montes Públi-
cos «Arrancapechos», Código JA-11035-JA.

La Consejera de Medio Ambiente, mediante Resolución 
de 9 de mayo de 2006, ha acordado el inicio del deslinde 
parcial, Expte. MO/00019/2006, de la Agrupación de Montes 
Públicos «Arrancapechos», Código de la Junta de Andalucía 
JA-11035-JA, compuesta por los montes «Calarejos», Códi-
go de la Junta de Andalucía JA-10036-JA, «Calar del Pino», 
Código de la Junta de Andalucía JA-10038-JA, «Collado de 
Góntar hasta los Besiges», Código de la Junta de Andalucía 
JA-10040-JA, «Loma del Calar del Pino», Código de la Junta 
de Andalucía JA-10044-JA y la parte correspondiente al tér-
mino municipal de Santiago-Pontones de los montes «Arran-
capechos hasta el Arroyo de las Tres Cruces», Código de la 
Junta de Andalucía JA-10035-JA y «Pinar del Sahucar», Código 
de la Junta de Andalucía JA-10047-JA, propiedad de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y sito todo ello en el término 
municipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

El expediente de deslinde parcial MO/00019/2006 com-
prende el perímetro exterior y enclavados de la Agrupación 
de Montes «Arrancapechos» en la parte correspondiente al 
monte «Collado de Góntar hasta los Besiges», situada al oeste 
del Arroyo Bañares y al norte y oeste del Arroyo de los Hue-
cos; enclavados del monte «Loma de Calar del Pino» corres-
pondientes a «Las Gorgollitas» y demás enclavados y parcelas 
entregadas por Sentencia Judicial al Este y Norte de dicho 
enclavado, sito todo ello en el término municipal de Santiago-
Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de 
las operaciones materiales el próximo día 13 de noviembre de 
2007, a las 10 de la mañana, en la venta «Ticiano», carretera 
Las Juntas-Santiago de la Espada, Yeste (Albacete). Este día 
se hará referencia a las fechas previsibles para las distintas 
sesiones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión 
de apeo anterior.


